
Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1969 Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas de Gran Canaria.- Anuncio de 18 de
agosto de 2008, relativo a extravío de título a
nombre de Dña. María del Carmen Navarro
Fuentes.

Se hace público el extravío del título de Técnico
Especialista expedido el 5 de mayo de 1996, y registrado
en el libro 3, folio 117, nº 3594001606, de Dña. Ma-
ría del Carmen Navarro Fuentes, con D.N.I. nº
42867311A, a fin de extender el correspondiente du-
plicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento
deberá efectuarse ante esta Dirección Territorial en
el plazo de 30 días desde su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, pasados los cuales dicho tí-
tulo quedará nulo y sin valor y se seguirán los trá-
mites para la expedición del duplicado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de agosto de
2008.- El Director Territorial, Julio Vicente Gutiérrez
Gónzalez.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1970 Dirección General de Juventud.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13 de
mayo de 2009, que requiere a las entidades que
han solicitado subvenciones al amparo de la
convocatoria efectuada por Orden de 30 de ene-
ro de 2009, modificada por Orden de 23 de fe-
brero de 2009, destinadas a la realización de
Proyectos de participación en actividades ju-
veniles.

Resolución de la Directora General de Juventud
en virtud de la cual se requiere a las entidades que
han solicitado subvenciones al amparo de la convo-
catoria efectuada por la Orden de 30 de enero de 2009,
modificada por Orden de 23 de febrero de 2009, des-
tinadas a la realización de Proyectos de participación
en actividades juveniles.

La Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vi-
vienda, mediante Orden de 30 de enero de 2009, mo-
dificada por Orden de 23 de febrero de 2009 (B.O.C.
nº 109, de 17.2.09, y B.O.C. nº 32, de 13.3.09), apro-
bó las bases que han de regir en la concesión, y efec-
tuó convocatoria de subvenciones destinadas a la

realización de Proyectos de participación en activi-
dades juveniles, para el año 2009.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
de subvención establecido en la convocatoria, y una
vez comprobada la documentación recibida por par-
te del Servicio de Juventud, procede requerir a las en-
tidades solicitantes para, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, subsanen y/o completen la docu-
mentación relacionada en la bases de la convocatoria,
en el plazo de diez días hábiles, a contar a partir del
siguiente a la publicación del requerimiento.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E:

Primero.- Requerir a las entidades relacionadas en
los anexos I, II A y II B que se acompañan para que,
en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a par-
tir del siguiente a la publicación del mismo en el Bo-
letín Oficial de Canarias, subsanen y/o completen los
documentos y/o datos que se detallan en los citados
anexos, conforme a la codificación contemplada en
los mismos, con la expresa advertencia de que, si así
no lo hicieren y de conformidad con lo establecido
en el citado artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se les ten-
drá por desistidos de su petición, previa Resolución
que se dictará en los términos establecidos en el ar-
tículo 42 de esta misma Ley.

Segundo.- Mediante este documento se notifi-
ca a las entidades relacionadas el contenido del pre-
sente requerimiento, según lo exigido en los artícu-
los 58.1 y 59.5, letra b), de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Tercero.- Proceder a la publicación de la presen-
te Resolución y sus anexos en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de mayo de 2009.-
La Directora General de Juventud, Laura Díaz Con-
cepción.
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